
7Tl.r TRIJEZ
ACUERDO DE RAOICACIóN

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS POLiTICO ELECTORALES
DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE: I RIJEZ-J)C'00812022

ACTOR: ARMANDO DELGADILLO

RUVALCABA Y OTROS

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de mayo de dos mil veintidós'

LaSecretar¡aDianaGabrie|aMacíasRojerodacuentaalamagiStradaRocíoPosadas

RamÍrez sobre la recepción del oficio TRIJEZ-SGA-3O312022' mediante el cual el

Secretar¡o General de Acuerdos remite el expediente TRIJ EZ'JDC-00812022' turnado

a su ponencla.

En atenc¡ón a ello, la magistrada acuerda:l

l. Radiquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada

ll. Téngase a los actores por señalado como dom¡cilio para oir y recibir not¡f¡cac¡ones

el mencionado en su escrito inicial de demanda 2

lll. Téngase a la autoridad responsable por rendido su informe circunstanciado 3

NOTIFiOUESE.

ASíloacordóyfirmalamagistrada¡nstructoradelTribuna|deJust¡ciaElectoraldel

Estado de Zacatecas, ante la secretar¡a' quien da fe'

ocl S AS DIANA GABRI LA MACÍAS ROJERO

IA DE ESTUDIO Y

UENTA

ERAMiREZ

DA SECRETAR

J
Tü¡uN^r D! ,u3frct^ Erlcrcr r

r Artículo 26, fracción Xvll de Ia ica de I f ri oühtFdtg gwdrEL.to ra I del Estado de Zacatecas;9, fracciones

ll y lx, a5í como 32, fracciones Il Y lx neglamento lnterior del Tr¡buna lde Just¡cia Electoral del Estado de
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Zacatecas.
2 Artículo 13, fraccióñ llt de la Ley del Sistema \tvtedlos de lmpugnac¡ón Electoral del Estado de Zacatecas'

r Artículo 33, párrafo prtmero, fracc¡on v-v párrlo iegrnoo oe la lev del Sistema de Medio§ de tmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.
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ACTUAR¡A

CEOULA DE NOTIF IÓN POR ES OS

ACUERDO DE RADICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DEFRECHOS

POLITICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

ExPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-008/2022

ACTORES: ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA Y

OTROS

RESPONSABLE: LEGISLAÍURA OEL ESTADO DE

ZACATECAS

En Guadalupe , Zacatecas, diec¡siete de mayo del dos m¡l veint¡dós, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del

Sistema de Medios de Impugnación en el Estado y en cumpl¡m¡ento al acuerdo

de radicación del día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramírez, ponente en el juicio señalado al rubro, siendo las doce horas con

veinticinco minutos del día que transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO,

mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexandO copia

certificada del acuerdo en mención, nstante de una (01) foja. DOY FE

"':+]ffiZf *wfu*
LIC. ARTURO VIL PACHECO

r TnrsuNel oe lUsrrcl,r EL¡cton¡L DEL ESTADo DE ZACATECAS r

{! PEDRO CORONEL No- I 14, FRACC. I,OS GERAMG
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